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Los servicios ecosistémicos, incluyendo la polinización, esen-
ciales para el bienestar y la calidad de vida de las personas, 
aún requieren de acciones claras y específicas para advertir 
como su efectivo funcionamiento puede ser favorecido a 
través de medidas políticas.

En el Perú, existen instrumentos normativos, pero principal-
mente dirigidos a las actividades apícolas. Así, en 1994, se 
promulga la ley No 26305, que declara de interés nacional la 
apicultura y la actividad agro-industrial de productos apícolas. 
En el año 2011, por Resolución Suprema No 156-2011-PCM, 
se resuelve una Comisión Multisectorial de naturaleza tem-
poral para elaborar del Plan Nacional de Desarrollo Apícola(21). 
Dentro de los objetivos específicos del plan, cada uno de ellos 
con estrategias, indicadores, metas y plazos, relacionados con 
los polinizadores y servicios de la polinización, tenemos:

•	 Fomentar la institucionalidad y la asociatividad de la apicul-
tura nacional.

•	 Estimular la producción apícola orgánica y la protección 
del medio ambiente.

•	 Fomentar la comercialización de productos y servicios 
apícolas.

Así mismo, sobre la  sanidad  apícola,  la  Resolución  Minis-
terial  N°  143-95-AG, que  aprueba  el Reglamento  General  
de  la  Ley  de  Apicultura,  resuelve  que  el  Ministerio  de  
Agricultura  y Riego (MINAGRI) a través del Servicio Nacional 
de Sanidad Agraria (SENASA), velará por la  sanidad  apíco-
la  en  coordinación  con  la  asociación  de  apicultores  de  
Perú;  y también regulará el transporte de abejas, en el ámbito 
nacional e internacional. 

De  igual  modo,  el  mencionado  Reglamento  determinó  
que  el  MINAGRI,  a  través  del Servicio  Nacional  Forestal  y  
de  Fauna  Silvestre -SERFOR velará  por  los  bosques natura-
les respecto a la protección de la flora melífera.

Otras  normas  relacionadas con los polinizadores y el servicio 
de polinización, es la  Ley  N°  29196,  Ley  de promoción  
de  la  producción  orgánica  o  ecológica,  que  tiene  por  
finalidad  promover  el desarrollo  sostenible  y  competiti-
vo  de  la  producción  orgánica  o  ecológica  en  el  Perú, 
reglamentada por D.S. 010-2012-AG. El Decreto Legislativo 
N° 1062 Ley de Inocuidad de los  Alimentos,  cuyo  objeto  
es  garantizar  la  inocuidad  de  los  alimentos  destinados  al 
consumo  humano,  reglamentado  por  el Decreto  Supremo  
N°  034-2008-AG.  De  igual modo,  la  Ley  N°  29811  Ley  
que  establece  la  moratoria  al  ingreso  y  producción  de 
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